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Cristián Campos fue sobreseído, pero 
juez dio por acreditados tres abusos 
denunciados por su hijastra 
Tribunal dio por ocurridos episodios entre 1989 y 1995. Defensa del actor evalúa apelar a fundamentos del fallo. 

Agencias 

¡men de Santiago re- 
Isolvió sobreseer total 

y definitivamenteal actor 
Cristián Campos, luego de 
la denuncia por abusos se- 
xuales interpuesta por su 
hijastra, la psicóloga 
Raffaella di Girolamo. La 

resolución fue dictada 
porel juez Edgardo Gutié- 
rrez, quien sostuvo que, 
pese a que los hechos de- 
nunciados efectivamente 
ocurrieron, la acción pe- 
nal se encontraba prescri- 
ta, extinguiendo así la res- 
ponsabilidad legal del re- 
conocido intérprete. 

La querella había sido 
presentada en marzo de 
2023 por la Fundación Pa- 
rala Confianza, represen- 
tando a Di Girolamo. Los 

hechos investigados da- 
tan de entre 1989 y 1995, 

cuando la víctima tenía 
entre 11 y 17años. 

E 34” Juzgado del Cri- 

EPISODIOS 
EL fallo judicial detalló tres 
episodios específicos, con- 
siderados actos de “eviden- 
tevulneración sexual”: un 
primer episodio en 1989, 
cuando la víctima tenía 11 
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LA DEFENSA DEL ACTOR INSISTE EN QUE LOS HECHOS JAMÁS OCURRIERON. 

años; otros ocurridos en- 
tre 1991 y 1992, durante la 
adolescencia de la denun- 

ciante, bajo la excusa de 
realizarle masajes para un 
curso que “supuestamen- 
te el imputado estaba rea- 
lizado”; y un último episo- 

dio en 1995, cuando Cam- 
pos habría dormido des- 
nudo junto a la víctima, 
quien no se percató de la 
situación. 

El magistrado analizó 
exhaustivamente los an- 
tecedentes reunidos, con- 

siderando 12 aspectos que 
incluyeron “el entorno fa- 
miliar y el vacío de apego 
primario”, “la progresión 
de intervenciones físicas 
normalizadas”, las secue- 
las emocionales, “la sospe- 
cha de sedación como ex- 

presión extrema de con- 
trol y sometimiento”, “el 
vínculo relacional entre la 

víctima y el imputado con 
posteridad a la separa- 
ción”, y las develaciones 
hechas porla víctima a su 
entorno cercano, específi- 
camente a su madre y a 
sus hermanos. 

Según explicó en su re- 
solución, los relatos eran 

consistentes y coherentes 
con las demás pruebas in- 
corporadas al proceso, 
confirmando la existen- 
cia de los actos denuncia- 
dos. Sin embargo, subra- 
yó que el plazo de pres- 
cripción de cinco años, se- 
gún la legislación chilena, 
se encontraba sobrada- 
mente cumplido, por lo 
que no era posible dictar 
condena. 

La defensa de Cristián 
Campos, encabezada por 
el abogado penalista Car- 
los Cortés, sostuvo duran- 

te todo el proceso la ino- 
cencia del actor y ahora 
evalúa apelar (aún puede 
hacerlo, ante la Corte de 
Apelaciones) para modifi- 
car los fundamentos del 
sobreseimiento. Según su 
postura, no corresponde 
que el fallo establezca que 
los hechos existieron, ya 

que sostienen que nunca 
ocurrieron. 

Sin embargo, el fallo 
firmado por el juez Gutié- 
rrez Basualto dice que “di- 

cho comportamiento del 
sujeto activo importa el co- 
nocimiento de los elemen- 

tos del tipo objetivo de la 
figura penal de abuso 
deshonesto y la voluntad 
manifiesta de realización, 

concurriendo de esa for- 
ma el dolo directo, como 

elemento subjetivo del ti- 
po. Asimismo, se debe te- 
ner presente que los he- 
chos acontecieron en una 
época en que la víctima te- 
nía entre 11 y 17 años”. 

Finaliza con que “los 
hechos descritos, consti- 
tuyen actos de evidente 
vulneración sexual, afec- 
tando directamente el 

bien jurídico protegido, 
apareciendo dichos rela- 
tos como coincidentes, en 
lo fundamental, con las 

demás pruebas de cargo 
incorporadas al proceso, 
que recaen sobre el con- 
texto en que se ejecutó 
aquel evento abusivo, la 
develación de los hechos y 
el daño emocional en la 

víctima, del cual dan 
cuenta los documentos 

aportados al proceso”.O 
  

Angélica Castro habló de infidelidad 
de Cristián de la Fuente 
Angélica Castro fue una de 
las invitadas principales 
del programa Desiguales”, 
parte de la cadena Univi- 
sión y abordó varios te- 
mas, como el crecimiento 
personal, la salud mental y 
un episodio doloroso co- 
mo fue la infidelidad de 
Cristián de la Fuente y su 
posterior separación. 

Sobre eso, que se cono- 
ció en septiembre de 2022 
cuando fue publicado por 
él propio Univisión, co- 

mentó que “fue un trau- 
ma muy importante en 
mi vida, se te derrumba 
un castillo, pero son opor- 
tunidades de crecimiento 
donde uno, una vez más, 
se sale de la situación y lo 
tienes que ver con una 
perspectiva con altura de 
mira”. 

in ese sentido, recono- 
ció que lo sucedido fue 
una “situación muy com- 
pleja de infidelidad que to- 
dos lo vieron” y de la que 

  

“no hay nada que contar 
porque está todo a la vis- 
ta”, dijo deforma concisa. 

En ese sentido, mandó 

un mensaje a las cuatro 
animadores y dijo que 
“cuando uno se conecta 
con el aquí y el ahora, con 
este momento compar- 
tiendo, la gente viendo, 
no hay nada más. Eso es 
hermoso, te conecta con 
una consciencia plena, en- 
tender quetodo lo que su- 
cede es una oportunidad 

de crecimiento, de poder 
avanzar”. 

Sobre cual ha sido el 
momento más complejo 
de su vida, apuntó que 
“por una negligencia mé- 
dica estuve al borde de la 
muerte cuando nació mi 

hija, estuve separada de 

ella en ese entonces. Me 

vine a vivir a Chile y le 

dispararon a ella, que es- 
tuvo cerca de morir”, aña- 

dió sobre lo sufrido en 
marzo de 2022. 0   HABLÓ DEL EPISODIO QUE SE CONOCIÓ EN SEPTIEMBRE DE 2022.
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